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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

TRASLADO 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la suscrita secretaria, presenta el listado 

de los escritos que se colocan a disposición de las partes interesadas para surtir el 

traslado correspondiente: 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO - 

ASUNTO 

TÉRMINO 

54-001-31-60-

002-2021-

00095-00 

FILIACIÓN 

EXTRAMATRIM

ONIAL 

MARÍA CAROLINA 

NAVA SARMIENTO 

en representación de 

los gemelos G y M 

NAVAS 

SARMIENTO 

ANGEL LEONARDO 

RIVERO PARADA 

Recurso de 

reposición 

subsidiario de 

apelación 

TRES (3) 

DIAS  

 

Por disposición del artículo 110 del Código General del Proceso, los términos de 

traslado empezaran a correr desde el día siguiente a la fijación de este listado, por el 

lapso del tiempo respectivo. 

 

La secretaria, 

 

CLAUDIA VIVIANA ROJAS BECERRA 
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